
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220040046200 Ejecutivo Samara Edith 
Velasquez Carrillo

Rafael Enrique Padilla 
Govea

27/03/2023 Auto Ordena - Abstenerse 
De Tramitar La Orden De 
Embargo Emitida Por 
Juzgado Único Laboral Del 
Circuito El Banco 
Magdalena, Respecto Del 
Título 442100000421236, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Reiterar La Comunicación 
A La Dirección De 
Impuestos Y Aduanas 
Nacionales,.......................

En la fecha martes, 28 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

37bcd9d5-f3ff-4b29-af44-b5ab3e03c02c

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 28 De Marzo De 2023De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210001400 Fuero Sindical C.I. Banasan Jorge Mario Effer 
Ospina Quevedo

27/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

47001310500220190032800 Ordinario Aracelis Maria Vasquez 
Herrera

Pensiones Y  Cesantias  
Porvenir, Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria 
Colombia S.A Bbva 
Colombia S.A

27/03/2023 Auto Fija Fecha - Visto El 
Informe Secretarial Que 
Precede, El Despacho 
Ordena Reprogramar La 
Audiencia, La Cual Se 
Realizará El Día Miércoles 
Veintiséis (26) Abril De Dos 
Mil Veintitrés (2023), A Las 
Tres (03:00) De La Tarde.

En la fecha martes, 28 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

37bcd9d5-f3ff-4b29-af44-b5ab3e03c02c

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 28 De Marzo De 2023De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200018100 Ordinario Bernardo Arturo 
Monrroy Garcia

Integ S.A.S. 27/03/2023 Auto Fija Fecha - Señálese 
A Efectos De Celebrar Las 
Audiencias Contempladas 
En El Artículo 77 Y 80 Del 
Cpt Y De La Ss, La Cual 
Se Realizará De Manera 
Presencial Dentro De Las 
Instalaciones Del 
Despacho El Día Viernes 
Catorce (14) De Abril De 
Dos Mil Veintitrés (2023), A 
Las 9:00 A.M.

47001310500220190042000 Ordinario Candelario Agustin 
Fontalvo 

Compañia Colombiana 
De Servicios 
Temporales S. A.S, 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

27/03/2023 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Lunes Diciesiete (17) 
De Abril De Dos Mil 
Veintitrés (2023), A Las 
9:30 Am Con El Fin De 
Celebrar Las Siguientes 
Audiencias:

En la fecha martes, 28 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

37bcd9d5-f3ff-4b29-af44-b5ab3e03c02c

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 28 De Marzo De 2023De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190038000 Ordinario Cristian Gerardo 
Estevez Avendaño

Alcaldia Distrital De 
Santa Marta, E. S. E. 
Alejandro Prospero 
Reverand, Facturas Y 
Procesos De La Costa 
Sas

27/03/2023 Auto Ordena - Hágase 
Entrega Al Doctor Eliécer 
José Gómez Cárdenas, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía Número 
1.082.986.672 Y T.P 
307.990 Del Csj, El 
Depósito Consignado Por 
La Demandada Título 
Judicial 442100001111981 
De Fecha 08 De Marzo De 
2023, Por Valor

47001310500220200016600 Ordinario Derfilia Maria Arias 
Rodriguez

Fondo  De  Pension  Y  
Cesantias  Proteccion  
S.A.

27/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

En la fecha martes, 28 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

37bcd9d5-f3ff-4b29-af44-b5ab3e03c02c

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 28 De Marzo De 2023De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220220003100 Ordinario Divia Cristina Arregoces 
Sandoval

Otros., Administradora 
Hotelera Mas Hoteles 
Sas, Mas Hotel 
Rodadero Plaza S.A.S

27/03/2023 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Martes Diciocho (18) 
De Abril De Dos Mil 
Veintitrés (2023), A Las 
9:00 Am Con El Fin De 
Celebrar Las Siguientes 
Audiencias:

47001310500220220026300 Ordinario Gonzalo  Escobar 
Payarez

Trasbeb 27/03/2023 Auto Decide - Declárese 
Improcedente La Reforma 
De La Demanda Conforme 
Se Indicó 
Previamente....................

En la fecha martes, 28 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

37bcd9d5-f3ff-4b29-af44-b5ab3e03c02c

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 28 De Marzo De 2023De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230004000 Ordinario Hermes Henrique 
Bracho Acosta Y Otro

La Fiduprevisora S.A. 27/03/2023 Auto Decide - Declarar 
Improcedente La Solicitud 
Presentada Por El Señor 
Luis Arturo Ruíz Méndez, 
Conforme Se Indicó En La 
Parte Motiva. Segundo: 
Exhortese:A) Al Apoderado 
Hermes Enrique Bracho 
Acosta, Si Coadyuva La 
Solicitud De Su Poderdante 
De Retirar La Demanda 
,Para Lo Cual Se Le Dará 
Un Término De 5 Días.

En la fecha martes, 28 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

37bcd9d5-f3ff-4b29-af44-b5ab3e03c02c

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 28 De Marzo De 2023De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230003300 Ordinario Leandra Maria Gonzalez 
De Tapia

Sociedad 
Administradora De 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A., 
Colpensiones., 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesanta Proteccin S.A

27/03/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Leandra 
María González De Tapia, 
A Través De Apoderada 
Judicial, En Contra De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones-, La 
Sociedad Administradora 
De Fondo De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A., 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantías 
Protección S.A.

En la fecha martes, 28 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

37bcd9d5-f3ff-4b29-af44-b5ab3e03c02c

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230003900 Ordinario Luis Carlos Noguera 
Fernandez

Junta Regional De 
Calificacin De Invalidez 
Del Magdalena..

27/03/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda De La 
Referencia, Por No 
Haberse Subsanado En 
Los Términos Solicitados.

47001310500220230000800 Ordinario Luis Manuel Narvaez 
Pitalua Y Otros

Union Magadalena S.A 27/03/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Amítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Braynner Yezid 
García Leal, Diego 
Fernando Chica López, 
Luis Manuel Narvaéz 
Pitalúa Y Oidel Jair Pérez 
Rivadeneira, A Través De 
Apoderado Judicial, Contra 
Unión Magdalena S.A.

En la fecha martes, 28 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

37bcd9d5-f3ff-4b29-af44-b5ab3e03c02c

Número de Registros: 16
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230002700 Ordinario Marco Fidel Cantillo 
Alvarez

Colpensiones--.. 27/03/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Marco Fidel 
Cantillo Álvarez A Través 
De Apoderado Judicial, En 
Contra De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones-.

En la fecha martes, 28 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

37bcd9d5-f3ff-4b29-af44-b5ab3e03c02c

Número de Registros: 16
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190016600 Ordinario Marina Esther Manjarrez 
Fernandez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

27/03/2023 Auto Ordena - Hágase 
Entrega A La Dra. María 
Eugenia Correa Avendaño, 
Con C.C. No. 36.724.167 Y 
T.P 163.054, En Calidad 
De Apoderado De La 
Señora Marina Manjarres 
Fernández, El Depósito 
Judicial Número 
442100001112714 De 
Fecha 22 De Marzo De 
2023, Por Valor De 
...................

47001310500220200002400 Ordinario Willian Alfredo Cantillo 
Herrera

Empresa Braceros De 
Colombia S.A.S.

27/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

En la fecha martes, 28 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación
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